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Final de la. misma: E, T. Las Beguuas.
Término mUIlicipa.l a que aft!eta: San Juau DespL
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetroo: 0,03'6 aérea. S 0,080 subterrú.nea,
Conductor: Cobre; 35 aérea y 50 subterránea milímetro>>: cua-

drados sección.
Material de apoyos: Hormigón.
Estación transformadora: 100 KVA. 11.000/220 KV

Esta Delegaeí6n Provincial, en cumplimiento de le cüspuesto
en 108 DecretoR 2617 y 2til9/1966, de 20 de octubre~ Ley 10/1966,
de 18 de marzo; D~c}'f'to 1775/1967. de 22 d~ julio; Ley de 24 de
noViembre de 1939. y Reglamento de Lmeas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión. de :38 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar
la utilidad. pública de la misma. a los efectos de la imposición
de la servIdumbre de paso, en las condict-ones, alcance y limi
taciones qUe establece el Reglamento de la Ley 10/1966. &proba~
do por Decreto 2619119&t

Barcelona. 23 d.e enero de 1970.,-El Delegado provincial, Vic
tor de Buen Lozano.--B51-C,

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la qu.e se autoriza 11 declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente in
coadQ en esta Delegación Provincial s. instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.». con domicilio en Barcelona. plaza
de Cataluña, 2, en sohcitud de autorización para la instalación
y declaraclÓD de utiJídad pública, a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso. de la instalación eléctrica CUYaS carac·
terlsticas técnicas principales son las siguientes: '

Origen de ;a linea: Apoyo 815 linea 1. GrRnollers-Vich.
Final de la misma: E. T, número 342. «Urb1:tni7>Q.ción Miranda

de la. .Plana».
Término municipal a que afecta: Taradell
Tensión de servicio; 25 KV.
Longítud en kilómetros: 1,090.
~onduetor: Aluminio-acero, 54,59 milímetros cuadrados de

.seCCIón.
Matet:ial de apoyos: Madera y castilletes metálicos.
Estación transformadora: 100 KVA.. 25/0.280-0,22(} KV.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo diSPues-t,o
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octUbre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 17'15/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión. de 28 dp noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar ,la, instalación de la línea solicUada y declarar
la utilidad' publIca de la misma, a los efectosd-e la imposic1ón
de 1& servidumbre de paso. en las condklones. alcance y limi.
taeiones que estable<;e el Reglamento de la Ley 10/1966 aproba.
do pOT Decreto 2619/1900-. ,.

Barcelona. 23 de enero de 1970-El Ot'lega.cto provincial. Víe-
tor de Buen Lcw.ano.---85Q.C

I¿ESOLUCION de lu Delegudón PrOvincial de Bar
celona por la que se autoriza a la Empresa «Fuer·
zas Eléctricas de Catalwla, S. A.-», 1JClra la instala.
ción de la estación receptma {/Aslund». en f!l lér·
mino muncipal de Montcati-u.

Cumplidos los trámites reglamentarIos en el expediente in.
coado en esta Delegación de Industria, promovido por «Fuer.
zas Eléctricas de Catalufia, s. A.}}, con dom1cilio en Barcelona.
plaza de Cataluña, mñnero 2, en solicitud de· autorización para
la. inStalacIón de una estad6n rec..,€,píorR compuesta. de:

Equipo 110 KV.-Estructura intemperie, con entrnc1a y salio
Cila .de la linea 13adalona·Casa Barba. con juegos de baIras y
eqwpos para las lineas 110 KV, Y para dos transfonnadores.
que comprende un disyuntor p v. 9.., seedonadorf'-~ trjpolares v
transfonnadores medida .

Transformadores.-Un transformado¡' de 15 MVA.. 110/25 KV<.
con regu1aclón en carga. previsto para ser ampliado con otro
igual.

Equipo 25 KV.-Previsto para instalar una estructura intem·
perle.

servicios auxHiares y protecciones. - Un transformador 25;
0,22 KV. Edificios con cuadro de mando, medición y control
protección en lIneas (sobreintensidad) y en transformadores.

Vistos l~ informes de los Organismos que han intervenido
en la tramitación del expediente y propuestas las condiciones
bajo las cuales puede otorgarse la concesión.

Esta Delegación ProvinciaL de acuerdo con lo dispuesto en
los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 13 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley <1e
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968. según
Decreto 3151/1968, Orden ministerial de 1 de febrero de 1968,
ha resuelto:

Autorizar la instalación de la estación receptora solicitada
y declarar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la
imposicíón de servidumbre de paso de lineas de transporte de
energía eléctrica, sobre los terrenos, obras y servicios afectados
por la misrna, con sujeción a las condiciones siguientes:

1." Las instalaciones se nevarán a efecto de acuerdo con
las especificaciones que figuran en el proyecto presentado, sus
crito por el Ingeniero Industrial don E. Guardiola con fecha
julio de 1969. en lo que no resulte modificado por esta auto-
rización y las pequeñas modificaciones que, en su caso, se
soliciten y autoricen.

2:a El plazo de puesta en marcha que se concede para
terminación de las obras es de tres meses, debiendo el titular
dar cuenta por escrito a esta Delegación Provincial de la fe-
cha de comienzo de los trabajos y de su final, a efectos de
practicar las inspecciones que se consideren necesarias <1uran~

te su ejecución, así como su reconocimiento definitivo y ex·
tensiún del acta de puesta en marcha, quedando sometidas en
su totalidad las ins~alaciones que se autorizan. tanto en el
perIodo de construcción como en el de explotación, a la 1ns
pección y vigilancia del Servicio de Electricidad de esta DeJe
gación,

3.& El propietario de estas instalaciones queda obligado a
introducir a su costa las modificaciones necesarias en las mis
mas, si una vez éstas en serVicio se produjeran perturbaciones
en las lineas telegráficas O telefónicas que cruza o afecta.

4.:1. Previo los trámites legales, la Administración podrá de
clarar la caducidad de esta concesión si se comprobara el in~

cumplimiento de las condiciones impuestas en el presente es·
crito. o por inexactas declaraciones de los datos que figuran
en la solicitud, con todas las consecuencias de tipo adminis
trativo y civil Que se deriven, según las disposiciones legales
aplicables.

5.~ Para el establecimiento de la servidumbre de paso de
las estaciones receptoras, cuya declaración de utilidad pública
se acuerda en esta ResolUción. se estará a lo dispuesto en la
Ley número 10/1966, de 18 de marzo. y demás disposiciones
aplicables sobre prescripciones técnicas y de seguridad.

De acuerdo con lo dispuesto en el articulq 10, párrafo quin
to, de dicha Ley, la declaración de utilidad pública de las ins
talaciones lleva aparejada la de la necesidad de ocupar o ad
qUirir. en su caso. los terrenos. obras y servicios precisos para
dicho establecimiento de servidumbre.

6," Esta autorización se concede sin perjuicio de posibles
derechos de terceros y dejando a salvo el derecho de propiedad.

7.& La instalación de la lfnea se efectuará por cuenta y
riesgo del concesionario. el cua! responderá de cuantos daños
V perjuicios pudieran causarse con motivo de la mIsma.

8.~ Queda obl1gado el concesionario a efectuar las obras
de conservación y reparación que necesiten las instalaciones
para mantenerlas constantemente en buen estado y en las de
bidas condicIones de seguridad. siendo responsable civil y t:ri·
minalmente de los accidentes que puedan producirse por ln
(~uroplimiento de dIcha obligación

9.:> En caso de que por proyectos de la Administración
sea necesario modificar t>I trazado de la estación receptora.,
la Empresa concesionaria €'~tará obligada a ello, cumpliéndose
los trámites que dispone el artículo 29 del Decreto 2619/1966,
de 20 de octubre

10 Para la realización de Jos trabajos a Que esta conce
sión se refiere deberán observarse las especificaciones que se
flalan l0"' pliegos de condicIones establecidos por los Organis~

mos S Corporaciones provinciales o locales a que pudiera afec
tar y que deben solicitarse de los mismos por el concesionario.

Barcelona. 23 de enero de 1970.-El Ingeníero Jefe, Delega~
do provincIaL Vf{'f,or d€' Buen I,ozano,-~56-C.

RESOl.OCION de la DelPQaeión Provi1u:..-wl de Bur
gos par la que se hace pública la cancelación de
los permisos de investü¡ación qUe i>e citarl.

La Delegación Provincial del Ministe110 de Industria en
Burgos hace saber que han sido cancelados, por habertrans
currido con exceso ei plQY,o de su vjgem:ia. los siguientes per
misos de investigación minera:

Número 3.736. Nombre. «Fresno». Mineral. cuarzo. Hectáreas, 110.
Témlino municipal, Fresno de Rodilla.

Número 3.744. Nombre, «Caíto». Mineral. CURI'7,(), Hectáreas, 147.
Ténnino municipal, Valle de Va.ldebeZana.

Lo que se hace público, declarando franco y registrable el
terreno comprendido en !US perimetros, excepto para sustancias
reservad.a.& la. favor del Estado, no admitiéndoae nuevas SQUe1..


